RES.  Nº2473/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004254, Ent. Nº3233/2016)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la colaboración para la realización de la “III Edición de los Premios Platino del Cine Iberoamericano” a realizarse en el Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este;


RESULTANDO: 1) que la Gala de premiación se realizará el día 24.07.16 y coincidirá con la inauguración del “Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este”;

                              
2) que la Dirección General de Turismo señala que el evento contribuirá a la prosperidad del Departamento, y estima necesario colaborar con la suma de U$S 300.000 para la Entidad de Gestión Colectiva de Derechos de los Productores Audiovisuales de Uruguay (E.G.E.D.A.) con la forma de pago que determine la Dirección General de Hacienda, constituyendo dicho monto en una inversión destinada a la Promoción Internacional indispensable para el Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este;
                             
3) que por Resolución Nº 4017/2016 de fecha 8.06.16, el Intendente de Maldonado resolvió apoyar, al amparo de lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 19.253 y Artículo 36, Numeral 5, Literal B de la Ley 9.515, la realización del citado evento, con el aporte de U$S 300.000, haciendo entrega del mismo  a la Entidad de Gestión Colectiva de Derechos de los Productores Audiovisuales de Uruguay, con anterioridad al 24.07.16;

                           
4) que según informe contable  de fecha 30.05.16,  la suma de $ 9.237.000 (U$S 300.000) se cargó al rubro 5565-11100, con disponibilidad; 


CONSIDERANDO: que  la colaboración dispuesta, al tratarse de una donación, está dentro del ámbito de las competencias de la Intendencia; 

 
ATENTO a lo expresado,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de U$S 300.000;

2) Devolver las actuaciones.
lm
